
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, 

Inmobiliaria Colonial, S.A. (“Colonial” o la “Sociedad”) comunica el siguiente 

HECHO RELEVANTE 

En relación con las noticias aparecidas en diferentes medios de comunicación sobre una posible 

operación corporativa que afectaría a la sociedad SIIC de Paris, Colonial confirma que es 

conocedora de que la sociedad Société Foncière Lyonnaise (“SFL”), participada por Colonial, y  

Realia mantienen negociaciones avanzadas encaminadas a la toma, por parte de SFL, de una 

participación en la sociedad SIIC de Paris.  

Hasta el momento no se ha alcanzado ningún acuerdo definitivo. 

En Barcelona, a 20 de octubre de 2010. 

 

_____________________ 

Fdo.: Pedro Viñolas Serra 

Consejero Delegado 


